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Memorial informando notificaciones dentro del Proceso O.L. No.
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1 archivos adjuntos (1 MB)
Memorial informando notificiación a las entidades demandadas.pdf;

Buenas tardes,

Por medio del presente me permito radicar memorial informando la
notificación a los demandados dentro del Proceso O.L. No.
11001310504620230005600

Cordialmente,

Sofía Rincón
Apoderada Demandante



 

Doctora 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
JUEZ 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.M. 
 

Radicado  Proceso Ordinario Laboral No. 
11001310504620230005600 

Demandante: Vidal Germán Lozano Velásquez 
Demandados: - Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 
- Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias 
- Administradora de Fondos de Pensiones 

Cesantias Protección 
 

SOFÍA RINCÓN TORRES identificada con Cédula de Ciudadanía N° 1.049.646.953 de 

Tunja y Tarjeta Profesional N° 375.278 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación del señor VIDAL GERMÁN LOZANO 

VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 19.486.744, por 

medio del presente y dando cumplimiento al Auto proferido por su Despacho de fecha 02 de 

junio del 2023 por medio del presente escrito me permito informar lo siguiente: 

A) El día 13 de junio del 2023, se remitió como mensaje de datos al correo  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co correspondiente a la Administradora Colombiana 

de Pensiones ( Colpensiones), lo siguiente: 

 

 Auto Admisorio de la demanda de fecha 02 de junio del 2023 

 Escrito de demanda, subsanación y sus anexos.  

 

Por tanto, Adjunto comprobante de envío de la notificación 

 

B) El día 13 de junio del 2023, se remitió como mensaje de datos al correo  

accioneslegales@proteccion.com.co  correspondiente a la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., lo siguiente: 

 

 Auto Admisorio de la demanda de fecha 02 de junio del 2023 

 Escrito de demanda, subsanación y sus anexos.  



 

Por tanto, la demandada, la AFP Protección, acuso recibo y le dio lectura al mensaje el 13 de junio del 

2023, tal y como se evidencia en la certificación expedida por la plataforma “e-entrega” de Servientrega 

 

C) El día 13 de junio del 2023, se radico en la plataforma de notificaciones judiciales de Colfondos   S.A. 

Pensiones y Cesantías https://www.colfondos.com.co/dxp/corporativo/notificaciones-

judiciales lo siguiente: 

 

 Auto Admisorio de la demanda de fecha 02 de junio del 2023 

 Escrito de demanda, subsanación y sus anexos.  

 

Por tanto, se adjunta el comprobante de radicación satisfactoria. 

 

Adjunto al presente, certificaciones anteriormente mencionadas.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

SOFÍA RINCÓN TORRES  
C.C. N° 1.049.646.953 de Tunja 
T.P. 375.278 del C.S. de la J.  
 

 



NOTIFICACIÓN PERSONAL dentro del Proceso Ordinario Laboral No. 11001310504620230005600
De <notificaciones@bufetelegal.co>
Destinatario Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Fecha 2023-06-13 19:39

 Auto Admisorio Demanda.pdf(~88 KB)  Demanda, subsanacion y anexos.pdf(~13 MB)

Buenas tardes,

Por medio del presente me permito enviar NOTIFICACIÓN PERSONAL dentro del Proceso Ordinario Laboral No. 11001310504620230005600 (Demandante: Vidal German
lozano Velasquez Demandados: Colpensiones, Protección y Colfondos ) del Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá adjunto los siguientes documentos:

1. Auto de Admisión de demanda de fecha 2 de junio de 2023
2. Copia de la Demanda junto con sus anexos

Lo anterior, dando cumplimiento al Auto de fecha 2 de junio de 2023 proferido por el Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, de igual se informa que
debe allegar con la contestación de la demanda, copia integra del expediente administrativo de la parte demandante de acuerdo con el numeral 2 del
parágrafo 1 del articulo 31 del CPTSS

De igual forma, En virtud del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el cual menciona que: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio. la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”

Se recuerda lo mencionado por el Juzgado "PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su réplica la totalidad de las pruebas que se
encuentren en su poder, en especial el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión – SIAFP de la
demandante. Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior."

Cordialmente,

Sofía Rincón
Apoderada de la parte demandante



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 704573

Emisor notificaciones@bufetelegal.co

Destinatario accioneslegales@proteccion.com.co - PROTECCION

Asunto
NOTIFICACIÓN PERSONAL dentro del Proceso Ordinario Laboral 
No. 11001310504620230005600

Fecha Envío 2023-06-13 14:34

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento
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Detalle
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con 
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Tiempo de firmado: Jun 13 19:39:11 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:
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recibo

2023
/06/13 
14:39:
12

Jun 13 14:39:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[18503]: 4BA9C12487FB: 
to=<accioneslegales@proteccion.com.co>, relay=proteccion-com-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.57.110]:25, delay=1.6, delays=0.12/0/0.48/1
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<f7b7a3eaf32949b192f4240d5caf34a26bf0ca23b1a08687b1206582ae7e0
entrega.co> [InternalId=148232206306967, Hostname=MN2PR12MB4240
namprd12.prod.outlook.com] 27504 bytes in 0.141, 189.640 KB/sec Queue
for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/06/13 
16:31:
27

Dirección IP: 200.16.79.10
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWeAgente de usuario:

/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2023
/06/13 
16:31:
29

Dirección IP: 104.47.56.126 United States of America - Iowa - Des Moines
 Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL dentro del Proceso Ordinario Laboral No. 
11001310504620230005600

Buenas tardes,

Por medio del presente me permito enviar NOTIFICACIÓN PERSONAL dentro del Proceso 
Ordinario Laboral No. 11001310504620230005600 (Demandante: Vidal German lozano 
Velasquez Demandados: Colpensiones, Protección y Colfondos ) del Juzgado 46 Laboral del 
Circuito de Bogotá adjunto los siguientes documentos:

1. Auto de Admisión de demanda de fecha 2 de junio de 2023
2. Copia de la Demanda junto con sus anexos

Lo anterior, dando cumplimiento al Auto de fecha 2 de junio de 2023 proferido por el Juzgado 
46 Laboral del Circuito de Bogotá, de igual se informa que debe allegar con la contestación 
de la demanda, copia integra del expediente administrativo de la parte demandante de 
acuerdo con el numeral 2 del parágrafo 1 del articulo 31 del CPTSS

De igual forma, En virtud del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el cual menciona que: “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje”

Se recuerda lo mencionado por el Juzgado "PREVENIR a las entidades demandadas para 
que alleguen con su réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en 
especial el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los 
Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. Así mismo, para que procedan a remitir su 
contestación al correo institucional del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
debiendo allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior."

Cordialmente,

Carlos Rivera

Apoderado de la parte demandante

Adjuntos

Demanda,_subsanacion_y_anexos.pdf
Auto_Admisorio_Demanda.pdf

Descargas



Archivo: Auto_Admisorio_Demanda.pdf  200.16.79.10  2023-06-13 16:31:34desde:  el día:
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



ACUSE RECIBIDO CONFIRMATORIO
De Litis Colfondos Aplicativo <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Destinatario <notificaciones@bufetelegal.co>
Responder a <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Fecha 2023-06-15 20:15

Respetado(a) Doctor(a)

Gracias por comunicarse con nosotros. El documento enviado por su DESPACHO, ABOGADO CONTRAPARTE fue revisado y se confirma que fue recibido en COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS; para el correspondiente tramite.

PROCESO RADICADO
CONSECUTIVO 14296

TIPO DE RADICACIÓN ATENCION APODERADOS DEMANDANTES

NO. RADICADO 11001310504620230005600

IDENTIFICACIÓN DEMANDANTE 19486744

NOMBRE DEMANDANTE VIDAL GERMAN LOZANO VELASQUEZ

TIPO DE PROCESO LABORAL ORDINARIO

ACTUACION JUDICIAL NOTIFICADA NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA

DEPARTAMENTO BOGOTA D.C

CIUDAD BOGOTA

DEPENDENCIA JUDICIAL

NO. DEPENDENCIA JUDICIAL

FECHA DE RADICACIÓN JUN 13 2023 2:36PM

---------Atención--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el
lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notif ica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este

mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is

addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly
prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión,
diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga
caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom
it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon,
this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and
notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information
transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission,
dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have
received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.


